
 

Luego de oír algunas bravatas, no propias de UNAULISTAS de sentimientos y 
acción, los invito a reflexionar sobre estas frases: 

“La bravura procede de la sangre; la entereza procede del pensamiento”: Napoleón 

“Para ser grande hace falta un 99% talento, un 99% de disciplina y un 99% de 
trabajo. William Faulkner 

NOTICIAS DE INTERÉS UNAULISTA 

Antes de dar a conocer , como se cumplió la segunda parte del proceso electoral en 
UNAULA,  dirigido al nombramiento de las nuevas autoridades de LA AMADA 
UNIVERSIDAD, la cual, por encima de las dificultades, que algunos 
personajes,  traten  de crearle, afortunadamente sin resultados positivos, con sus 
ácidos, no probados e interesados comentarios, mediante los cuales buscan  la 
distorsión de los principios y  las luchas permanentes de sus Fundadores,  para 
situarla en el más vivo y diciente ejemplo de lo que el estudiantado 
latinoamericano,  inspirado en el MANIFIESTO DE LIMINAR,  proclamó el  21 de 
junio del año 2018. 

Dicho manifiesto, fuente de inspiración para la fundación en 1966 de nuestra 
UNAULA, a través de sus principios: COGOBIERNO. AUTONOMÍA 
UNIVERSITARIA, LIBERTAD DE CATEDRA, LIBRE INVESTIGACIÓN 
CIENTIFICA, y PLURALISMO, en medio de una UNIVERSIDAD POPULAR, que 
siendo Privada, y sin más recursos que la Buena Fe y los sueños de sus 
Fundadores, pudieron posteriormente observar como el Manifiesto de Córdoba fue 
tomado entre los documentos a seguir por el movimiento europeo de 1968, mientras 
su UNAULA, se consolidaba en el tiempo. 

Es por ello que tanto los docentes como los estudiantes nombrados en 
representación de los antes citados, para ejercer el mandato, en los órganos de 
GOBIERNO de la Universidad: Consejo Superior y Consejo de Facultad), elegidos 
en la primera parte de este proceso electoral, y los cuales mencionamos en nuestro 
boletín anterior, se aprestan a actuar en búsqueda de la defensa de los intereses 
de la Universidad, y no en el de los suyos propios. Nos referiremos sin embargo, 
antes de pasar a LA SEGUNDA PARTE DEL PROCESO ELECTORAL DE 
UNAULA, a los Docentes elegidos en la segunda posición para el Consejo de la 
Facultad de Derecho, ya que por una omisión de la cual ya presentamos excusas 
por otros medios, y hoy ratificamos por este, no fueron mencionados en el anterior 
boletín: PRINCIPAL: JUAN GUILLERMO JARAMILLO DÍAZ. PRIMER SUPLENTE: 



JUAN CAMILO YEPES.   SEGUNDO SUPLENTE: DIANA PATRICIA RESTREPO 
R. 

En la segunda parte del proceso y como resultado de las elecciones efectuadas en 
la ASAMBLEA DE FUNDADORES del pasado 22 de marzo, se hicieron los 
siguientes nombramientos: 

• PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD: ABOGADA NELLY CARTAGENA 
URÁN.  VICEPRESIDENTE:  CONTADOR ANTONIO PUERTA ARANGO. 

• COMISIÓN PERMANENTE DE LA SALA FUNDADORES: HÉCTOR 
TOBÓN LÓPEZ, OSCAR WILCHEZ ARISTIZABAL, PEDRO CÉSPEDES 
ROBLEDO y MARIA EUGENIA ESCOBAR ANGEL. 

• REVISOR FISCAL: JAIRO HERNÁN VALENCIA 
MONTOYA. SUPLENTE: ESNEIDER ROLDÁN BRAVO SECRETARIA DE 
LA SALA: MATILDE GONZÁLEZ C 

• TERNA PARA RECTOR: ABOGADO; JOSÉ RODRIGO FLÓREZ RUIZ, 
ECONOMISTA, HORACIO MOSCOSO ALVARADO y ABOGADO   DARÍO 
GARCES CORTÉS 

Atentamente 

ALVARO ZAPATA MONTOYA 
Director  Centro de Egresados UNAULA 
 5112199 EXT 141 
egaula@gmail.com 
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